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Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
REF: PROCESO: 110013103020202000215-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que el término 

concedido en auto inadmisorio de demanda feneció en silencio, el Despacho RECHAZA 

la demanda VERBAL incoada por CAR-B S.A.S. EN LIQUIDACIÓN contra LOCATION 

WORLD COLOMBIA S.A.S. 

 

En consecuencia, se ordena la devolución de la demanda a la parte actora, previa 

desanotación sin necesidad de desglose.  

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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